
Año de 1886. Martes 9 de Marzo. Núm. 55.

DOS

PRECIOS EE SUSOEIOIÓN. PUNTO EE SUSOSIOIÓN.

P U13 LI G A

Por un mes.
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Las leyes y disposiciane.s generales del Ge- 
bienio son obligat,«i-ias para citia capital de pro
vincia desde qíie se piiiiiican oiiciiiimente’ en 
ella.y desde cuatro liias despue.s liara, los deina.s 
pueblos lie la misma provincia, f Úee.r^ío de 2S de 
Zocievibre de 18107.

inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boi.hti.w dispomirañ 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei nuiiier* 
siguiente.

Eii la Jinpreuta y Eucuader- 
iiacióu del Ilo.spiuio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceieutísima Dipuración.

Juas suiscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertaran al . 

precio de So cénts, por linea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

1 Presidencia del Consejo de Ministros.

S. W. la Hema (Q. D. G.), Hegente del 
Reino, y su Augusta Real familia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela de¿ 8 de Marzo de 1886J.

Botao civil de la provincia de Yalladcüd.
CIRCULAR.

El principio, la base 3^ raíz de la Contabili
dad es el presupuesto, porque sin él la Adminis
tración seria un confuso laberinto: los gastos y 
los ingresos carecerían de límite conocido; el 
público no sabría á qué atenerse respecto á los 
servicios que tiene derecho-á reclamar, ya 
que los Ayuntamientos tienen la obligación 
de proporcionarle, y tos contribuyentes vivi
rían en continua incertidumbre; en una pa
labra, es la cuenta anticipada de gasto.s é in
gresos, estado clasificado de las necesidades 

del municipio durante un período determina
do, y de los recursos de que para atenderías | 
dispone; pero estado y cuenta que desde el 1 
momento en qui
cion,

recibe competente a proba- 
pasa á ser una ley que, si autori

za para realizar dispendios y para estable
cer los medios de allegar recursos, tambien 
limita la.s atribuciones de la Administración, 
ya para gastar, ya para recaudar; porque todo 1 
lo que de sos reglas exceda será punible, ju
dicial ó administrativamente, biçn en ei con
cepto de malversación ó pago indebido, bien 
en el de exacción ilegal.

Sin él, la administración municipal no 
sería otra cosa que el refiejo de la arbitrarie
dad y ei capricho de las corporaciones que la 
ejercen, porque no habría regla alguna á que 
subordinar su conducta para apreciar cuando 
obraban bien ó cuando procedían torcidamen- 
te. Ai libre arbitrio en la disposición de los 
gastos sucede la necesidad de atemperarse á 
los que- han sido calculados, 3" de encerrarlos 
dentro, de las consignaciones que se les des
tinan; 3^ á la omnímoda libertad parti pedir ai 
contribuyente subsidios como y cuando se 
quiera, ei deber de no echar mano de otros 
que de los precisamente autorizados, sin esce- 
der en nada sus respectivas cuotas, quedando 
asegurados el caudal común y la fortuna par-
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ticular contra el fraude, el despilfarro ó la ne
gligencia, porque ni se puede cobrar más que 
lo votado, ni lo que se recaude lia de iiiver- 
tirse en otros objetos que en los anticipada
mente señalados en el presupuesto, cuya pu
blicidad, desde que se forma hasta que-se de
muestra la manera en que ha sido ejecutado, 
no tiene otro tin que el de facilitar á los ad
ministrados el conocimiento exacto de lo que 
se les pide y para qué se les pide, dejándoles 
espedito el camino para reclamar contra las 
providencias do los gestores de los intereses 
comunes.

La legislación vigente impone á los Ayun
tamientos el deber de formar para cada año 
un presupuesto que comprenda los gastos que 
por cualquier motivo hayan de hacerse y^ los 
ingresos destinados á cubrirlos; por ello el 
art. 150 de la vigente ley municipal ordena á 
dichos Ayuntamientos que el dia 15 de Mar
zo comuniquen á este Gobierno el presupues
to aprobado para el solo efecto de que corrija 
las extralimitaciones legales, si las hubiere, 
para lo cual habrán tenido en cuenta los 
Ayuntamientos y Juntas municipales todo lo 
referido y habrán anticipado todo lo necesario 
los trabajos que son de su respectiva compe
tencia para que con la oportunidad debida 
hayan dado publicidad á los acuerdos de 
aquellas y de estas corporaciones.

Confío, pues, que los xlyuntamientos sin 
demora alguna y evitando recuerdos, aperci
bimientos y multas, no dejarán trascurrir el 
dia designado por la ley, sin que este Gobier
no tenga en su poder los presupuestos, que 
está llamado á examinar y á correjir en su 
caso.

Valladolid 6 de Marzo de 1886.
£/ Gobernador,

Negociado 3?—Carreteras.

Circular núm. 464.

Habiendo solicitado de este Gobierno el 
Ayuntamiento de la capital, que se declare 
de utilidad pública las obras de ensanche del 
Cementerio civil de la misma, en cumpli
miento de lo mandado en el art. 13 de la ley 

de expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y 12 del Reglamento para su ejecución, 
he acordado hacerlo público por medio de es
te periódico oficial, para que las personas in
teresadas puedan aducir ante este Gobierno, 
las reclamaciones que vieren convenirles 
dentro del plazo de 8.*" dia, pasado el cual 
procederé á la citada declaración, si proce
diera.

Valladolid 8 de Marzo de 1886.
El Gobernador, 

/círerit# ^as.

Los Sres. Alcaldes de la mayoria de los 
Ayuntamientos de esta provincia han incu
rrido en el punible olvido de descuidar el. 
cumplimiento de lo que les prevenía en mi 
circular de 3 de Febrero último encaminada 
á prevenir y evitarles estragos á que pudiera 
dar lugar cualquiera alteración en la salud 
pública.

Tratándose de un servicio sanitario cuya 
importancia no puede desconocerse, estaba 
muy lejos de creer que tendrían necesidad de 
recordarse y hoy lo hago previniéndoles que 
si en el preciso término de ocho dias no me 
dan cuenta de haber reunido en sesión al 
Ayuntamiento y Junta de Sanidad para acor
dar las disposiciones mas convenientes á la 
salud pública, me veré en el caso de exlgirles 
la multa que determina el art. 184 de la ley 
municipal en la que desde ahora quedan con
minados,

Al propio tiempo encargo, por.acuerdo de 
la Junta provincial de Sanidad, á los señores 
Sub-delegados de Medicina de la provincia 
se,informen, redacten y me envien á la bre
vedad posible, una memoria del estado de la 
higiene en todos los pueblos de su distrito; 
las medidas que crea conveniente adoptar á 
los fínes de mi antes citada circular de 3 de 
Febrero, y al efecto, reclamarán de los titu
lares de los pueblos de su demarcación cuan
tos datos y noticias crean necesarios para el 
mejor desempeño fiel servicio que preferen- 
temente pongo á su cuidado.

Valladolid 8 de Marzo de 1886. .
El Gobernador,

jlíheriM ^ás.
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Seccioi) segunda.

Ministerio de la Guerra.

j después el cupo señalado con los mozos que 
i tengan los números más bajos del sorteo.
Í 3.^ Designados los reclutas que deben ser-
! vir en Ultramar, con sujeción á la regla an- 
! terior, elegirán con preferencia las Armas é 

Institutos especiales, por el orden y en la for
ma que á continuación se expresa, los indivi-

Í dúos que por tener oficios ó conocimientos 
; especiales sean en aquellos de reconocida uti

lidad.
El cuerpo de Ingenieros elegirá los proce

dentes de los de Telégrafos y Topógrafos y los 
que hayan sido empleados en las líneas de 
ferrocarriles, tomando también además los 
carpinteros, albañiles, canteros, barreneros y 
barqueros con sujeción á las instrucciones

i que se dicten por la Dirección general.
¡ El cuerpo de Artillería elegirá del mismo 

modo los ajustadores, armeros, torneros de 
meíales y de madera, artificieros y pintores, 
y en participación con el cuerpo de Ingenie
ros, en la proporción de cinco á uno respecti
vamente, los carpinteros, carreteros, guarni
cioneros, y herreros, cerrajeros 3" basteros. El 
Arma de Caballería elejirá los herradores y 
forjadores en participación con el cuerpo de 
Artillería y en la proporción de tres á uno.

La brigada de obreros de Administración 
militar elegirá los individuos de oficio pana
deros ú otros que sean propios del servicio á 
que se les destina.

Y la brigada Sanitaria elegirá, finalmen
te, los individuos que hubieren terminado ó 
se hallasen cursando las carreras de Medicina 
ó Farmacia.

Art. 3.° Terminada esta- elección prefe
rente el cuerpo de Artillería para sus regi
mientos de montaña v' de sitio y el cuerpo de 
Ingenieros para el regimiento de pontoneros, 
elegirán también con preferencia, pero tur
nando entre sí en la proporción de tres 3^ uno 
respectivamente, los individuos que tengan 
la estatura de un metro 3' 710 milímetros y 
la robustez que se requiere para servir en di
chas unidades orgánicas.

Art. 4.‘’ Después de verificada la elección 
prevenida en el artículo anterior, se proce
derá á la distribución por turno general entre 
todas las Armas de los demás reclutas que de
ban ingresar en el servicio activo, tomando 
por el orden que se expresa: dos la Artillería,

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En consecuencia de lo preve
nido en el artículo 3." de la Real orden de 20 
del actual, y teniendo presente lo determi
nado en los 147 y 148 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 de Ju
lio de 1885, S. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, á tenido á bien resolver lo 
siguiente:

Artículo 1/ Los 50.000 hombres llamados 
al servicio activo por el art. 1.” de la citada 
Real orden de 20 del corriente mes, se distri
buirán entre los Ejércitos de Ultramar y las 
Armas á Institutos del de la Península en la 
proporción que se detalla en el adj onto estado.

Art.-2.® Verificada el 15 de Marzo pró
ximo, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 3.° de la referida Real orden, la con- 
centracion en la capital de la respectiva zona 
de los mozos sorteados que según dicho ar
tículo deben concurrir, dispondrán los Coro
neles, Jefes de las expresadas zonas, que en el 
indicado dia ó al siguiente, si en aquel no 
fuera posible, se proceda á la distribución de 
los reclutas y á su elección para, los cuerpos y 
Secciones armadas con sujeción á las siguien
tes reglas:

i .^ Antes de dar principio á dicho acto se 
pasará lisia á los reclutas por medio de rela
ción nominal, formada por el orden de los 
números que hayan obtenido en el sorteo de 
menor á mayor, en la que se exprese la esta
tura y oficio de los individuos que compren
da. Esta relación, firmada por el Comandante 
de la Caja y .visada por el Coronel, Jefe de la 
zoná, quedará archivada en la Caja para los 
efectos oportunos.

2 ."" Inmediatamente después de pasada la 
lista se procederá á designar el número de 
reclutas á quienes corresponda servir en Ul
tramar, destinándose en primer término los 
prófugos que se hayan presentado o sido 
aprehendidos, los condenados á la pena de re
legación si hubiere alguno y los comprendi
dos en el art. 30 de la ley, completándose
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uno Ingenieros, uno Infantería de Marina, dos 
Caballería y uno Infantería del Ejército, re
pitiéndose estos turnos hasta que aquellas 
Armas cubran sus respectivos contingentes, 
y recibiendo la Infantería del Ejército los res
tantes del cupo señalado á la respectiva zona.

Art. 5.” El recluta que haya sido elegido 
para servir en alguna de las Armas é Institu
tos, no podrá ser después rechazado por nin
gún motivo.

Art. 6.* Los Directores generales de las 
Armas darán las instrucciones convenientes 
para que los cuerpos y secciones de las de su 
respectivo mando reciban el número de re
clutas que necesiten para cubrir las bajas y 
completar su fuerza, reglamentaria.

Los que por exceder de la consignada en 
presupuesto resulten sobrantes en aquellas 
Armas que por carecer de depósitos de recluta 
deben recibir completos sus contingentes y 
dotaciones en el acto de la elección, marcha- 
lán á sus casas con licencia ilimitada, sin 
goce de haber hasta que sean llamados por sus 
Jefes para cubrir las bajas naturales que ocu
rran en el trascurso del año.

Art. 7.° La elección de los reclutas para 
los cuerpos de Ingenieros y de’ Artillería se 
liará por los Coroneles Jefes de las zonas con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 3.’ y 5,2 
respectivamente de las instrucciones de 12 y 
23 de Enero de 1885; pero en aquellas capita
les de zona en que residan las Planas Mayores 
de los regimientos de reserva y depósitos de 
reclutamiento de los expresados cuerpos ó que 
exista alguna dependencia ó establecimiento 
de los mismos, se designará por sus Jefes un 
Oficial para verificar dicha elección.

Art. 8." Los reclutas para la.s brigadas de 
obreros de Administración militar y Sanita
ria serán elegidos por Jefes ú Oficiales de los 
expresados cuerpos que tengan su destino en 
las capitales de las zonas, y en aquellas donde 
no los haya se hará dicha elección por los Co
roneles Jefes de las mismas.

Art. 9.’ A los individuos que residan en 
el extranjero, y ies corresponda ingresar en 
ei servicio activo, se les llamará para cubrir 
su plaza, señalándoles para su presentación el 
jdazo que prudencialmente se calcule necesi
tan para incorporarse segun el país donde se 
encuentren, y si trascurrido dicho plazo no

QEICIAL

se presentasen en los cuerpos, á-que deben 
ser destinados desde luego, se cumplirá en
tonces lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 33 de la ley.

Art. 10., A lo.s que residiendo en los do
minios españoles de Ultramar les corresponda 
igualmente ingresar en activo servicio, se 
pedirá al Capitan general de la provincia en 
que residan los interesados su destino ó cuer
pos del ejército de la misma con ’arreglo á lo 
prevenido en el art. 34 de la ley, reclamando 
á la vez el certificado de su ingreso para los 
efectos prevenidos en el párrafo tercero del 
citado artículo.

Los mozos sorteados para Ultramar que 
por esta causa queden eximidos de marchar 
á aquellos Ejércitos serán los primeros para, 
ser destinados á los cuerpos activos de la, Pe
nínsula.

Art. 11. Los mozos que sin estar compren
didos en los do.s casos anteriores dejen de pre
sentarse el día señalado en la capital de la 
zona por alguna causa legítima que se lo ha
ya impedido, se incorporarán inmediatamen
te que les sea posible á los cuerpos á que hu
biesen sido destinados.

Art. 12. Los Oficiales ó partidas que por 
los cuerpos de las demás Armas se nombren 
para la recepción de los reclutas se hallarán 
en la,s capitales de las respectivas zonas el día 
15 del próximo mes de Marzo que se fija en 
el artículo 3." de la Real orden de 20 del ac
tual para la concentración de los mozos sor
teados.

Art. 13. Para la marcha de las partidas 
receptoras á las zonas correspondientes, utili
zarán las vías férreas y marítimas por cuenta 
del Estado, verificándose después lo propio 
para la incorporación de los reclutas á los 
cuerpos á que sean destinados.

Art, 14. Desde el día en que los mozos 
sorteados salgan de sus pueblos con dirección 
á la capital de la zona, y durante los días de 
precisa permanencia en ella y regreso á sus 
casas de los que lo verifiquen con arreglo á lo 
que se previene en el art. 3." de esta circu
lar, serán socorridos con 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los días que prudencial
mente necesiten emplear para su traslación.

Si por los Ayuntamientos les fuese facili
tado algún socorro para su incorporación á la
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capital de la zona se reintegrarán por las Ca
jas de recluta á la presentación de los cargos.

Art. 15. Durante los dias que los reclutas 
hayan de permanecer forzosamente en la ca
pital de la zona estarán acuartelados y á car
go de los. respectivos batallones de depósito 
donde haya posibilidad de verificarlo; pero en 
aquellas capitales de zona en que se carezca 
de local á propósito y del utensilio necesario, 
,se les facilitará el correspondiente aloja
miento.

Los mozos que sean naturales de la capital 
delà zona ó que habitualmente residan en 
ella, podrán en uno n otro caso continuar con 
sus familias, con la obligación de asistir á to
dos los actos que se les prevenga y sin deven
gar socorro alguno hasta su destino á cuerpo 
.activo.

Art. 16. Los reclutas designados para ser
vir en Ultramar regresarán el mismo dia á 
sus hogares con licencia ilimitada sin goce de 
haber ni pan, y socorridos en la forma preve
nida en el art. 14 de esta circular.

Las filiaciones de los interesados ' y la 
cuenta del importe de los socorros que se les 
hayan suministrado se conservarán en las 
respectivas Cajas hasta que se disponga la 
■concentración para el embarque, en cuya 
oportunidad se dará el destino correspondien
te á los expresados documentos, con arreglo 
á lo determinado en los artículos 251 y 273 
del reglamento de 22 de Enero de 1883.

Aït. 17. Los individuos que sean destina
dos á los cuerpos y secciones activas del Ejér
cito de la Península quedarán desde luego á 
cargo de los Jefes ú Oficiales que hayan he
cho la elección, siéndoles entregadas por las 
Cajas las filiaciones correspondientes.

* Los expresados Jefes y Oficiales receptores 
cuidarán que los reclutas pasen la revista de 
Comisario, como pertenecientes á los cuerpos 
para que hayan sido elegidos, en el mismo 
dia ó al siguiente de su destino al mismo, y 
siendo desde entonces socorridos por ellos co
mo soldados.

Art. 18. Los Comandantes de las Cajas 
remitirán oportunamente para su reintegro 
á los cuerpos y secciones activas á que sean 
destinados los reclutas los cargos correspon
dientes al importe de los socorros y demás 
que hubieren podido sumistrárseles después 
de su destino á cuerpo.

Art. 19. En las capitales de zona donde 
no haya destinado Comisario de Guerra n Ofi
cial del cuerpo de Administración militar, 
será intervenida la revista y autorizadas las 
filiaciones y demás documentos que le exijan 
por el Alcalde de la localidad.

Art. 20. Las filiaciones de los reclutas que 
resulten excedentes de cupo se remitirán sin 
demora por los Comandantes de las Cajas á 
los Jefes de los batallones de depósito en que 
hayan sido alta los interesados, á quienes se 
hará saber que dentro del plazo comprendido 
hasta el 80 del próximo mes de Abril deben 
presentarse en la capital de la zona á sus 
respectivos Jefes con el fin de rectificar sus 
pases y enterarles de sus deberes.

Art. 21. Los Coroneles Jefes de las zonas 
podrán disponer que los Oficiales y clases de 
tropa de los batallones de depósito y de reser
va respectivos en el número que estimen ne
cesario, auxilien las operaciones de la distri
bución y elección de los reclutas á fin de que 
se verifiquen con perlecta regularidad; pro
curando zanjar por sí cuantas dudas y difi
cultades puedan ofrecerse, inspirándose siem
pre en el bien del servicio.

Art. 22. Los Gobernadores militares de las 
provincias y Capitanes generales de los dis
tritos dictarán por su parte las instrucciones 
que juzguen oportunas para el exacto..cum
plimiento de esta circular resolviendo tam
bien por sí cuantas dudas les sean consulta
das, á menos que atendida su naturaleza ó im
portancia consideren dichos Capitanes gene
rales conveniente someterías á la resolución 
de este Ministerio

Art. 23. Los Jefes de los cuerpos de todas 
las Armas que tengan indi vid nos con licencia 
ilimitada que deban incorporarse á las filas, 
con sujeción á lo prevenido en el artículo 
138 del reglamento de 22 de Enero de 1883, 
dispondrán lo conveniente para que lo veri
fiquen dentro de la primera quincena del

1 próximo mes de Marzo.
Art. 24. En cuanto se refiera á los reclu

tas que sean destinados a los batallones de In
fantería de Marina, se dictarán por sus les- 
pectivo Ministerio las instrucciones que esti
me procedentes.

Art. 25. El Capitan general de las islas 
Canarias, teniendo en cuenta las circunstan-
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-cías especiales de aquella provincia, determi
nará el dia y forma en que haya He verificarse 
la concentración de los mozos aili sorteados y 
la distribución entre los cuerpos activos del 
contingente señalado á aquellas islas, acomo
dándose en cuanto sea. posible á las disposi
ciones contenidas en esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, siendo 
adjunto el estado de que se hace referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1880.—JoceUar.—Señor.....

Distnóiidon entre tos K^érettos de Utiramar 
y las Armas e Jnstítatos del de la Península 
de los 382 mosos corres2')ondientes á la :sona 
de Valladolid y 190 d la, de Medina del Cam
po. conforme á la. Peal orden de 20 del co^ 

rriente mes,

Valladolid.—Cupo 382, Ultramar 46, Ar
tillería 33, Caballería. 174, Infantería 114, In
genieros 9, Administración militar 6.

Medina del Campo.—Cupo 190, Ultra
mar 23, Artillería 15, Caballería 85, Infante
ría 88, Ingenieros 4, Sanidad militar 5.

(Gaceta del 2 de Marzo de 1886.)

BOl.KTÎN OFICILA

Sección cuarta.

Núm. 458.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 
45 al 58 del Reglamento de 30 de Setiembre 
último para el repartimiento de la contribu
ción territorial, deben formai'se los apéndices 
anuales eu el mes de Febrero.

Según las disposiciones de dicho regla
mento los hacendados que sufran alteraciones 
en su riqueza por compras, ventas y demás 
causas que determina, están obligados á pre
sentar las oportunas relaciones de alta y baja 
en cualquiera época del año que ocurran, pe
ro en el actual en que empieza á regir el ex
presado reglamento, las presentarán dentro 
del término de quince dias, contados desde la 
publicación de este anuncio.

Tambien tienen obligación precisa los ga
naderos, de presentar dentro del mismo tér
mino, relaciones duplicadas de los ganados 
que posean clasificados con arreglo al art. 56 
de dicho reglamento.

Los propietarios de fincas que no estén 
amillaradas tienen el imprescindible deber y 
están siempre obligados á presentar relación 
de las mismas á la Junta pericial para ser in
cluidas en los apéndices, según dispone el 
artículo 45 y bajo las penas que impone.

Por tanto, cumpliendo con lo mandado y 
de acuerdo con la Junta pericial, se hace sa
ber á todos los propietarios y ganaderos, que 
sinó quieren incurrir en graves responsabili
dades, presenten las relaciones de que se tra
ta, en los términos fijados al efecto y que 
con anterioridad y por edictos se les tienen 
pedidas.

Bahabón Febrero 23 de de 1886.—El Al
calde, Braulio Pascual.—El Secretario, Ale
jandro Fernandez.

Con el propio objeto é igual término lo 
anuncia el ayuntamiento de

Villagarcía de Campos,
Con igual fin y término de diez dias lo 

anuncia el Ayuntamiento de
Vñllagoniez la Nueva,

Con el propio objeto y término de ocho 
dias lo anuncia el Ayuntamiento de

Pesquera de Duero.

NúM. 461.

Alcaldía constitucional de Simancas.

En el casco de esta población y su calle de 
la Esperanza, existe una casa que ofrece, se
gún informe de los peritos que practicaron el 
reconocimiento de ella, una inminente ruina 
y procedía desde luego su demolición, para 
evitar los peligros 3^ desgracias que pudieran 
ocurrir, por encontrarse en la via pública. 
Al dar principio al expediente al efecto for
mado, se dijo que el dueño de la referida casa 
era un tal Marcelino Sinobas, vecino de Gua
dalajara, 3^ para que fuera citado en forma
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este sujeto, se dirigió atenta comunicación al 
Sr. Alcalde de dicha ciudad para citarle en 
forma, contestando particularmente este se
ñor c^ue en dicha ciudad no se encontraba tal 

‘sujeto. En tal concepto, é ignorando el para
dero de éste y desconociendo quien sea el 
verdadero dueño de dicha casa, se hace pú
blico por medio del presente que el que se 
crea con derecho á este edifício, comparezca 
en término de 15 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del mismo en | 
el «Boletín oficial» de la provincia, ante esta ! 
Alcaldía, al objeto de notificarle la providen
cia de demolición dictada, y pasado este pla
zo, se hará administratívamente, según pre
viene la ley.

Simancas 6 de Marzo de 1886,—El Alcal
de, Paulino García.—El Secretario, Marceli
no García.

Secciort quinta.

NüM. 463.

CEDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita al jóveii llamado Miguel, que 
en el mes de Setiembre último estuvo sir
viendo en la casa de Silvestre Vidal, vecino 
de esta Ciudad, habitante en la calle del 
Conde Ansurez, número siete, para que en el 
término de ocho dias se presente en dicho 
Juzgado, para prestar declaración en causa 
que se sigue contra Félix. Grábalos Bonilla, 
sobre hurto de una caballería, bajo apercibi
miento que de no realizarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid seis de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y seis.—El Actuario, Mariano de 
Castro.

Seccioq sexta.

Núm. 4.53.

Cajas de ahorro generales y escolares y 
Montes de Piedad.

Sa oryen , objelo é insfracciones prácticas 
para su planteamiento,

poa

D, BRAULIO ANTOxN RAMIREZ.

Folleto en 4.° de 138 páginas, con formu
larios, tabla de intereses, etc.

Se halla de venta á dos poseías, en la li
brería de Hernando, calie del Arenal, núme
ro 11, Madrid, y pueden dirigirse pedidos al 
autor.

NúM. 460.

4<.** depósito de caballos sementales del 
Estado.

Desde el dia 10 del corriente queda abier
ta al servicio público la parada establecida en 
esta Capital, el cual se prestará todos los dias 
no festivos, desde las diez de la manana, en 
el local que ocupa dicho depósito, en el cuar
tel de la calle de Sun Lorenzo.

Valladolid 6 de Marzo de 1886.—El Jefe 
del Detail, Ricardo Cortés.

Regimiento de Lanceros de Farnesio, 
5.” de Caballería.

El dia 14 del actual y á las pnce de su 
mañana, se venderán en pública licitación, en 
el cuartel de la Merced de esta ciudad, cator
ce caballos del mismo cuerpo, por desecho.

Valladolid 1." de Marzo de 1886.—El Jete 
del Detall, Macario Gallardo.
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NuM. 448.

Año de 1885 á 1836. COSíTADURIA.
NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por los obreros del plus du

rante la semana que termina hoy. ’

Peseias.

SITIO I MOTITO DE LA ODRA

Obras de reparación en 
el Mercado del Cam
pillo.

Keparacion de herra
mientas.. . . . .

ConserTacion yfomeilto 
de viveros.. . . .

Id. depaseosy jardines.

Reparación de empe
drados de calles. .

Total jornales. .

1 Jornales 

satisfechos.
T»l»«ft¡S 1 MSTUTISUS. SOHÍIMI Sn UsO.

Yeso.

Huebras.
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cal hidráulica.

Huebras. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cestas.

Total mate

8 Pup.r.m Importe.STnsn.r«i«Us.

\
104

153

732

1199

2221

8ts.

60

09

22

i

95'

f

i
90^

1 fsittas.

5
5
5 
.5
5
5
5
5
5
5

6
6
6
6
6
6
6
3

Gts.

17

50

f»«»t*S,

18

25
50
30
30
30
30
30
30
60
^5

5

36
36
36
36
69
36
36

, 14

653

Gu.

7 &

50

2ú

Mariano Alonso. .

Victor Linacero.. . 
Sebastian Zurro.
Martin hago.. , . 
Benigno Alonso.. . 
Jorge Calvo. . . . 
Uomiugo Rojo. . . 
Isidoro Vihanoz.. . 
Balbino Lebrero.
Leoncio Polo.. . • 
Braulio Pérez. .
Manuel Alonso. .

Cándido Torio. .
Leoncio l’olo.. .
Mariano Calvo. . . 
Agapito Pinto. . . 
Benigno Cortés,. . 
Mariano Moro. . . 
Eugenio de la Fuente 
Liana Gonzalez.

1.104 kilgs.

5
10

6
6
6
6
6
6

12
3

1 saco

®
6
6
6

11 y 112

4 docenas.

riales. . ,

Cés.BESÚMEN.

Importan los jornales. .
Idem los materiales. .

2221
653 26

Total pesetas. . 2875 02
EduXdo^Ledo de 1886.-E1 Contador Nicolás 0. y Peña.—V.” B.” EJ Alcalde Accidental,

y A l^íiA l>í)í .l.í>. 1886—Xinpronta y Encnaaemacioix dei Hospicio provlnoial.
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